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F,aP08ICIóN

SEÑOR: Cuando en los problemas económicos nacionales luchan

opuestos intereses y el desenvolvimiento de ]as fuerzas que desarro-

llan alcanza la proporción correspondie^nte a las grandes masas que

las producen, ofrecen dificultades de resolución tan acentuadas, que

se hacen precisos un detenido estudio y una gran serenidad para lle-

gar a la mayor posible concordia de aquéllas, en bien de los genera-

lea de la nación.
Así ha ocurrido en la competencia de los alcoholes vínicos o indus•

triales, en cuanto se relaciona con la producción vitivinícola españo-

la, el consumo y la exportación; agudizándose actualmente aquella

co^napetencia por razones de precio y a.plicación de todos conocidas,

sin embargo de haberse planteado esta cuestión desde la promulga-

ción de la ley de 1895, referente al empleo de los alcoholes vínicos, y

dictada en tiempos en que, desconocidos los ulteriores perfecciona-

mientos de los aparatos de rectificación, se hacían necesarias medidas

de caráccer sanitario para evitar ]a noeividad de los productos que

acompañan en la simple destilación al alcohol atílico, y cuya acción

tóaica se acentúa al proceder de materias amiláceas o feculentas, que

requieren una previa sacarifvcación para llegar a}e, fermentación a.l-

cohólica, constituyendo fundamentalmente lo qne dió en llamarse al-

¢oholes industriales.
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Pero la Real orden expedida por el departamento de Gobernación

en 4 de enero del corricnte año, de conformidad con el dictamen del

Real Conscjo de Sanidad, declaró pot^ibles los aleoholes llamados in-

dustriales, siempre que estén purificados por una rectificación hasta

de 96° a 97°, y lo que anteriormente era un problema sanitario se

transformó en económico, ya que en la actualidad la rectificación ha

venido a determinar una pureza para los alcoholes de cualquier ori-

gen antes desconocicla, ,y los precios que alcanzan los industriales

proeedentes de primeras materias extranjeras causan gran daño a la

viticultura nacional, de tan excepcional importancia en la riqueza

agrícola.

Planteada la cuestión en estos términos, se hacia preciso, sin dila-

ciones ni demoras, que podrían revestir los caracteres de alejamientos

de aquélla por los Poderes públicos, rehuyeudo acometer la solución

más justa y equitativa, en vicioso sistema encomendado al tiempo en

tantos casos, se hacía preciso, ánte todo, determinar el punto de la

trayectoria de aque^lla donde la protección y ayuda del Estado había

de iniciarse fundamental ►nente, y no cabe duda a]guna que ha de ser,

lo mismo en el terreno de ]a teoría que en el de las realidades, salvo

circunstancias de excepción, cerca de aquella riqueza más inmediata

al producto naturat nacido o formado en el propio territorio de la na-

ción, o sea, en este caso concreto, en la viticultura española.

Para llegar a]a propuesta que el llirectorio militar tiene el honor

de someter a V. M., ha examinado con todo cleter^imiento cuantos da

tos estadísticos ofrece la producción vinícola y jas industrias de^•iva-

das del vino, el incremento de las hectáreas dedicadas al viñedo, la

producción del mosto, el comercio de importacíón y exportación de

bebidas alcohólicas, la producción y circulación de azúcares de caña

y de remolacha y de las .nelazas obtenidas, las p^•imei•as materias des-

tinadas en las fabrícaciones de aguardientes y alcoho.les neutros, tan-

to en lo referente a los vinos y piquetas, orujo y residuos de vinifica-

cíón, eomo respecto de las demás materias azucaradas de fermentación

directa y de las substancihs amiláceas necesitadas de previa sacarifi•

cación; el importe de los derechos arancelarios e impuesto de fabrica-

ción, devolución de estos últimos, número de fábricas autorizadas para

funcionar, en actividad y precíntadas, tanto de aguardientes y alcoho-

les vínicos como no vínicos, de rectificación de alcoholes desnaturali-

zados, de aguardientes compuestos y licores y de esencias; produ¢-

ción y salida a consumo de cerveza, precio de coste en diferentes re-

giones y por hectáreas del hectolitro de vino, precio normal de ést,e,
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producción de alcohol vínico rectificado, de industrial y desnaturali-

zado, y cuantos en sí han sido necesarios y cuyo detalle no precisa

determinar, para el mejor conocimiento de la cuestión planteada. De

todos ellos se deduce la consecuencia de dar a la viticultura la pro-

teccióu y ayuda oficierl que su importancia requiere cotno fuente de

riqueza pública de excepcional importancia para el país, sin olvidar

]as producciones que, unidas a ella, son también elementos de rique-

za, qu^ es conveniente desenvolver dentro de los justos límites a que

está obligada la aceión moderadora del Estado.

Por ello, al proponer a V. M. que no se permita. otro empleo que el

del alcohol vínico para el encabezamiento de vinos ,y fabricación de

mistelas, se establece un límite en la produceión anual de vino y se

exi^e una existencia en depósito en cantidad su6ciente a las necesi-

dades de la ín^lustria vinícola.

Corno medida sanitsria se establece la l;raduación de 9fi° a 97° para

los alcoholes vínicos de ornjo, residuos de vinific,tcicín o vino pi^;ado

en usos de hoca, porque, en otro caso, su falta de potabilid^rd les ha-

ria, no solamente noc•ivos, sino m^s perjudiciales yue los propios al-

cuholes ok^tenidos del rnaíz y sus anítlo,^os.

^ También sc liuiita el privileyio otor;ado al alcohol vínico cuando

su precio exceda cle `15-1 pPSetas el hectolitro, puesto yue es de necesi-

dad evitar yue aquel privilegio se convierta en abusivo mediante ope-

raciones de incremen•to de vzrlores que hicieran ineficaz el resultado

perseguido po;• la presente disposicicín y restringiera o anulara los im-

portantes interesrs de ^a exportación al Extranjero.

Deseoso el Gobierno de V. 1I. de hacer aplicación inmediata en

Ia cosecha del presente año de los preceptos que se proponen en el

artículo primero, debe, sin embar^o, prever la posibilidad de una

falta de existencias de alcohol vínico, como tambié•n respetar los con-

tratos de adquisición r3e :clcoholes industririlc,^s ya celebrados, siempre

con la debida grrrantíca ante l^^s Autoridades económicas correspon-

dientes. •

La importancia de la industria azucarera y del l^^recio del a•z.úear

en ]as necesidades domésticas acouseja i^;ualmente evitar ize de^tila•

ción dírecta del alcohol de la remolxcha en tanto no estén atendidas

todas las neeesidi^des de ]a citada industria azucarera.

Contiene el proyccto adjunto otra materia de sinl,rular interés para

evítar la sobreproducción cte vinos, que ori^;inaría ^,^raves inconve-

nientes de mercado, tanto en el iuterior como en el exterior, y que so-

]amente puede evitarse conteníendo nuevas plantacienes cle viñedos,
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con la excepción de determinados casos especiales, cuya previsión

era, por otra parte, de notoria justicia.

El régimen arancelario de las bebidas alcohólicas ha sido materia.

descuidada por los productores nacionales en sus informaciones y re-

ferencias, sin perjuicio de tener una singular importa.ncia. Los precep-

tos de leyes anteriores de prohibición o de reduceión de derechos han

sido poco respetados en las negociaciones de convenios de comercio,

y tanto ]a situación del me^rcado exterior en materia de vinos y bebi-

das alcohólicas como tas necesidades de la producción nacional, exige

nna consolidación de los actuales derechos de la segunda tarifa, res-

petando los ya convenidos, que siente para, lo sucesivo, de una mane-

ra determinada y precisa, el precepto antes referido; por lo cua] se

propone a V. M., en el articulado, los derechos convencionales que han

de constitnir la tarifa mínima arancelaria• para las partidas del aran-

cel reterente a estos prodnctos, con señalamiento del impuesto aobre

el alcohol que corresponde adícionar en cada caso.

En cuanto se refiere a los transportes marítimos, el Gobierno de

V. M. estima acertado el sacrificio por parte del Tesoro público en hien

de ]a eaportación vinícola al proponer la supresión del impuesto de

transportes por mar en el embarqne o carga para los vinos y alcoho-

les de producción española, y con el fin de evitar dificultades en la

reexpedición de ]os envases más usuales para este transporte, se esta-

blecen plazos de devolución suficientes para la pipería naĉional en

toda clase de navegación.
Medida de egcepcional impertancia en el proyecto adjunto es la

ampliación que en el régimen de devolución se establece para los vi-

nes secos de más de l4° que se exporten al Extranjero. La actual le-
gislación sólo otorga este beneficio en las exportaciones de aguardien-

tes compuestos, licores y vinos dulces, aparte del referente a otra cla-

se de productos preparados con alcohol, como la perfumería, barnices,

etcétera; de forma que la devolución otorgada a los expresados vinos
dnlces se hace extensiva a los demás, en beneficio de la exportación

y de la riqueza que llega consigo, sacrificando el Tesoro la parte del

impuesto correspondíenrte en bien de aquella producción y en favor

de la viticultura. '
También se propone nna redueción en el impuesto de fabricación

de alcoholes de^natxralizados, cnando se empleen como combuatibles

líquidos mediante la oportuna desnaturalización, sentándose con esta

rebaja ]a orientación que ha de tener con el tiempo el importantísimo

problema de los combustibles líquidos de bodas clases y que tantos be-



neflcios puede reportar a la riqneza minera en la destilación del ligní-

to, pizarras y esquistos bituminosos, de que tan pródi;o es nnestro

suelo. •

El C'xobierno de V. M. ha procurado con estas medidas dar solución
armónica, en cuanto ha sido p^sible, a la competencia entablada en-

tre los diferentes productores de alcoholes, y estima que las compen-
saciones ofrecidas alcanzan el mayor límite de concordia que en tales

casos es posible obtener.

^lladrid, 30 de agosto de 19•L4.-SE1^OR: A L. R, P, de V. M., Mi-

guel Primo de 1^ivera y Orbaneja,

REAL DECRE'r0

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Directorio mili-

2ar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Siempre que la producción naeional de vino exceda de

21 millones de hectolitros y exista en depósitos alcohol vínico reetiflca-

do de 96° a 97°, en cantidad no inferior del 20 por 100 de la que se eati-

me anualmente como necesaria al consumo nacional de alcohol para

las necesidades de ]a industria vinícola, no se permitirá, otro empleo

<lue el del alcohol vínico para el encabezamiento de vinos y fabrica-

ción de mistelas.

Art. 2.° No se permitirá el empleo, para usos de boca, de los al-

coholes vínicos obtenidos de orujo, residuos de la viniflcación o vinos

picados, sino en el caso de estar debidamente rectificados en aparatos

provistos de aeparador de cabezas y colas, o sea, en estado neutro y

potahle, con una graduación de 96° a 97°.

Art. 3.° Cesará el privilegio que por la presente dísposición se

concede al alcohol vínico cuando su precio exceda de 251 pesetas el

hectolitro, comprendido el impuesto actual y en tanto no sea éste mo-
dificado.

Art. 4.° El presente decreto comenzará a regir a los veinte días de
su publicación en la Gaceta de ^17adrid; pero la aplicación de su ar-

tículo 1.° quedará subordinada a las existencias del alcohol vínico

rectificadu de 96° a 97° que se establece. En el easo de no contarse
con la exiatencia referida, la vigencia de dicho artículo se demorará

hasta el 1.° de enero de 1925. Se respetarán los contratos de adqnisi-

ción de alcoholes industriales, celebradós con quince días, por lo me-

nos, de anterioridad a la publicacíón del presente decreto, y las egis-



tencias de estas clases de espíritus que posean los cosecheros, almace-
nistas y exportadores de vinos, debiendo todos ellos exhibir, en el

plazo máximo de tres días, ante ]as Autoridades económicas corres-

pondientes, los contratos escritos que posean en relación con lo ante-

riormente establecido.

Art. 5.° Se entenderán en todo caso como grados alcohométricos

los del alcohómetro de Gay-Lussac, tomados a la temperatuaa de 15°
centígrados.

Art. 6.° En tanto no estón atendidas todas las necesidades de la

industria azucarera mediante información y dictamen del Consejo de
la Economía Nacional y de la Junta Central de Abastos, no estrzrá

permitida la fabricación de alcoholes directamente de la remolacha.
Art. 7.° Para evitar la sobreproducción de vinos, que originaría

diflcultades de mercado interior y exterior, no se autorízarán nuevas

plantaciones más que en casos zspeciales de ineremento no mayor del

10 por 100 de extensión de los actuales predios de terrer^os ya rotura-

dos y preparados para ello, de los que no sean absolutamente suscep-

tibles de otro cultivo y la reposición de cepas perdidas en las viñas

esistentes. Las Jefat^zras agronómicas provinciales deberán informar

las solícitudes que e.n este sentido se dirijan a los Gobernadores ci-

viles (1).

Art. 8.° En los Convenios comerciales que España celebre con los

países extranjeros no se concederán redueciones de dereehos por de-

bajo de la segunda tariFa del arancel vigente para ninguna clase de

bebidas alcohólicas, respetándose las concesiones otorgadas hasta la

fecha, en tanto se encuentren en vigor los tratados, convenios, arre-

glos comerciales o modus vivendi vigentes, en cuanto comprendan

derechos convencionales inferiores a los de dicha segunda tarifa.

En su consecuencia, la tarifa convencional arancelaria para dichos

productos será ]a siguiente:

(1) Véase la Real orden aclaratoria de 7 de nov'embre de 192^, cuyo texto se reproduce s.

continuación,



Primern ^ S^•Kundu

tarifa. tarifi

Partida 1.3J0.-Alcoholes ^- a^;uardi^^nt^^s simples, hec-
tolitro ..... . .... ... . . ......... 60^) ^ ?00

Impuestn sobro t•1 alcnhol.. . . ... 70 I 70
Partida 1.391.-Licores y aguardieutes compuestos, hec-

tolitro. . . . ................ 1.500 ^ 375
Impuesto sobre el alcohol..... ..... . . 70 j 70

Pa.rtida i.3.93.-Coiutc, hectolitro ... ............ ..... . 1.330 ^ 3^?^
Impuesto sobrc el aicohol .. .. .. .... . .. ?0 I 70

Partida 1.3.93,-Cerveza, hectolitro .. .. .... ...... .. .... 1023 ^ 3fi
Impuest.o por cousumo . . . . . . . . . . .. . .. 10 10

Partida 1.39i. - Si^ira, hect^^litro .. . . . ... ... . .. .. . . .. 60 ^ 20
Partitla 1.395.- Vinns espumns^^^, litro ................. ^1 I 3

Impuestu sobre. el alcuhol, si la gradua-
ción excede de 1^ ^•rados.. .. . . . 0,70 0,70

Partida 1.3.96.-Vinos generosos o dc licor en pipas o
envasrs s<^mej:tute^, litro. .. ... . . . 6 2

Iwpuesto ,obre el alcohol, si la „radua-
. ción excede de 1^ ^rados .... ...... 0,70 0,70

Partida 1.337.-Los anteriores en botellas, litro........ 9 2
Impuesto sobre el alcoh^^l, si la gradua-

ción excede de 1^ grados.... ..... . 0,70 0,70
Partida 1.398.-Los demzis viuo^ en pipas u otros enva-

ses s«^mejante,s, hectnlitro.. .... . .
Impuesto sobre el rrlcohol, si la gradua^

ción excede de 15 ;ra^los ... .....
Partida 1.399.-Los arrteriores en bott llas, hectolitro ..

Impuesto sobre el alcohol, si lagradua
ción oxcede de lil;rados. ....... ..

Partida 1.400.-Vermouth, h^•ctolirro .......... .....
Impnesto sobre el alcohol, si la gradua-

citiu excede de 15 ^•rados............

225

70
300

70
960

70

24,80

70
50

70
300

70

Art. 9.° Queda suprimidc transitoriamente, hasta el momento en

que el Gobierno estime conveniente su reposición, el impuesto de

transporte por mar, en el embarque o carga y comercios de cabotaje,

gran cabotaje y altura, para toda clase de vinos y bebidas alcohóli-

cas de producción nacional.

Art. 10. La pipería nacional o nacionalizada que se exporte al Eg-

tranjet•o con vinos nacionales disCrutará del plazo de un añ.o para su

libre reimportación cuando sea devuelta de los países de Europa., Asia

(en el Mediterráneo), ^ifrica (en este mar) y en el Atlántíco hasta el

Cabo Blanco, y^imérica en el Atlántico, y de dos aitos cuando se de-

vuelvan de los restantea países de Asia y de Améric:^, en el Pacífico, y

de Oceanía.

Art. 11. Qneda prohibida la admisión temporal para los vinos, alco-

holea, aguardientes y licores, los cuales no podrán ser objeto de opera-

cióB ni manipulacién alguna en los depóaitos francos de la Penínsuia.
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Art. 12. Tendrán derecho a la devolución del impuesto, como am-

pliación a los casos comprendidos en el artículo 11 del tegto refundi-

do en las disposiciones legislativas sobre impuestos de fabricacíbn de

alcoholes de 28 de julio de 1920, los eriadores exportadores de vinos

por los vinos secos qne exporten con más de 14°, a razón de 70 cénti-

mos por cada litro de alcohol empleado en la crianza y preparación
de sus caldos, los cuales podrán exportarae por todas las Aduanas ha-

bilitadas pa^a el comercio de exportación.

Quedan sin efecto las modificaciones introducidas en los artículos

100, 101, 102 ;^ 109 del reglamento de 10 de diciembre de 1908 por el

Real decreto de 28 de febrero de 1922.
Art. 13. El Gobierno fijará, cuando lo estime oportuno, el míni-

mum de capacidad productora que deben tener las fábricas rectiflca-

doras de alcohol vínico, como garantía de la tributación correspon-
diente.

Art. 14. La venta o consumo de vinos naturalea del país en los bs^-

res, tabernas y caFés económicos no podrá ser sometida, a régimen

más restrictivo que el de cervezas y otras bebidas similares.

Art. 15. E1 impuesto de fabricacibn de alcohol sobre el desnatnra-

lizado a qúe se refiere el número 3 del artículo 2.° del texto refundido

de las disposiciones legislativas sobre el cicado impuesto se reduce a

15 pesetas por cada hectclitro de volumen real, quedando subsistente

el precepto de que esta clase de alcohol no puede ser gravado con cuota

alguna de consumo ni ningún arbitrio especial por parte de los Ayun-

tamientos y Diputaciones, segúu determina el artículo referido.

El impuesto mencionado sobre el alcohol desnaturalizado se r^fe-

rirá exclusivamente al que se emplee como combuatible líquido, bien

mezclado a otros o sin mezcla alguna, salvo el desnaturalizante.

El reglamento determinar^í las condiciones, naturaleza, y cantidad

de desnaturalizante para esta clase de alcoholes.

Art. 16. Qaedan derogadas todas las disposiciones anteriores a la

presente en la pai•te o partes qne se opongan a lo que ella establece.

Art. 17. Los Ministerios de IIacienda, Gobernación y Fomento

propondrán a la Jefatura del Gobierno, o dictarán, según los casos,

laa disposiciones necesarias para, el mejor cumplimiento del presente

decreto.

Dado en Palacio a primero de septiembre de mil novecientos vein-

ticuatro.-ALFONSO.-El Presidente del Directorio militar, Miguel

Primo de Rivera y Orbaneja.-(Gaceta del 2.)
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Real orden de la Presídencía del Directorio militar, fecha 7 de noviembre

de 1924, resolviendo dudas respecto a la aplicación del artículo 7.° del

Real decreto de l: de septiembre próximo pasado, relativa a autoriza•
ciones de nuevas plantaciones de vides. ^

Exemo. Sr.: Habiéndoae suscitado dudas respecto a la aplicación

del artículo ?.° del Real decreto de 1.° de septiembre de 1924, y solici-

tado por numerosas representaciones de viticultores l:c, aclaración del

alcance que al reFerido artículo 7.° haya de darse, con el fin de evitar

los inconvenientes y perjuicios que a los cultivadorea pudier;^, ocasio-

nar una errónea interpretación de la letra y espíritu de tal prescripción,

únicamente encaminada a evitar la superproducción de vino mediante

la^ limitación del aumento de la superficie total cuitivada de viñedo,

dentro del limite de un 10 por 100 de la esistencia en la actualidad,

S. M. e1 Rey (q, D, g.) se ha servido dísponer que por las Jefaturas

de las Secciones agronómícas provinciales, encargadas de informar a

los Gobernadores civiles de las solícitudes que, a los efectos preveni-

dos en el artículo 7.° del Real decreto de 1.° de septiembre de 1924,

dirijan los viticultores para obtener autorizaciones de nuevas planta-

ciones de vides, se tenga presente:

1.° Que la reposición de vides perdidas en las viñas existentes en.
la aetualidad podrá efectuarse con absoluta libertad, sin otra obliga-

ción por parte de los cultivadores que la de ponerlo en conocimiento de
los Gobiernos civiles respectivos.

2.° Que en todo tiempo, y previas las comprobaciones necesarias,

podrán dedicarse al cultivo de ]a vid superficies equivalentes a las que

por enfermedades, vejez, accidentes meteorológicos u otras causas

hayan de ser descepadas, tarito si la plantación qae sustituya a, la que

deaaparezca se ha de efectuar en terrenos anteriormente plantados de

vid, como si ae verifica en terrenos distintos, siempre que estos últimos

no aean susceptibles económicamente de oti•o cultivo.

^.° Que la auperficie total existente en cada provincia y término

municipal sólo podrá ser aumentada por nuevas plantaciones hasta el

límite del 10 por 100 de la hasta el presente dedicada al cultivo de la

vid, y aiempre que los viticultores que soliciten este aumento de super-

flcie tengan los nuevos terrenos roturados y preparados para la nueva

plantación y en éstos no sea posible económicamente otro cultivo.

De Real orden lo digo a V. E,, p,^ra su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Diadrid, 7 de noviembre de 1:124.-E1
^4larqués de Magaz.-Sr. Subsecretario del Ministerio de Foiuento.-
(Gaceta del 9.)
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Régimen sanitario del sacriiicio de reses de cerda.

Real orden Gobernacidn, fecha 13 de septiembre de 1924, disponiendo que
el sacrificio de reses de cerda en los domicilios particulares y en las fá-
bricas de embutidos y salazones, chacinerías y mataderos particulares
o i;^dustriales quede regulado, en cuanto a la parte sanitaria, en la
forma qne se indica.

Ilmu. Sr.: La Real orden de 30 de diciembre de 1923, publicada en

Ja Gaceta de 3 de enero último, tenía por objeto primordial asegurar

el reconocimiento técnico de los millares de reses de cerda que se sa-

crificr^n fuera de los mataderos municipales, y especialmente de las

sacrificadas en los domicilios particulares, según es costumbre en nu-

merosos pueblos de España. La medida se dirigía a. lograr de una vez

]a desapa,rición de las teniasís y triquinosis humanas, enfermedad

esta última que en nuestro país provoca todos los años bastantes focos

y algun:^s defunciones, con agravantes de reincidencia, siendo así que

en otros paises transcurren lustras y decenios enteros sin registrarse

ningún caso.

A este pensamiento de orden sanitario deben subordinarse otras

aspiraciones de menor cuantía; pero en demostración de que el interés

de la Sanidad no es incompatible con los legi^imos intereses indus-

triales y de simple economía doméstica, no hay inconviente en acce-

der a las numerosas peticiones elevadas a este Ministerio en solicitud

de rebaja de los derechos del servicio e inspeccíón s^:ñalados en la cita-

da Iteal orden.

Yor cuyo motivo,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido•disponer que el sacrificio de

reses de cerda en ]os domieilios particulares y en l:^s fábricas de embn-

tidos y salazones, chacinerías y mataderos particulares o industriales

quede re^;ulado, en cuanto a la parte sanitaría, en la forma siguiente;

1.° Para los domicilios particulares. - Siempre que no se utilicen

los servicios gratuitos de los mataderos municipales, queda aubsisten-

te la ohligación de i•econocimiento e inspección sanitaria, organizada

por el Ayuntamiento, de todas las reses de cerda que se sacrifiquen en

los domicilios particulares, si bien la cantidad de cinco pesetas seña-

lada en la Keal orden de 30 de diciembre último como derechos de ins-

pección por cada res sacriflcada y reconocida a domicilio sdlo será en

lo sucesivo de dos pesetas, eon independencia de los gastos de viaje

que puedan ocasionarse por tener el Veterinario que salir a más de

tres k^lómetros del radio de la población de su residencia, y que abo-
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nará el particular, así como las dos pesetas, que serán integras para

el Inspector Veterinarío municipal o titular que practique el servicio

y expida el certiflcado de Sanidad.

2.° Para las fábricas de embutidos y salazones, c]aaciiaer•2as y mata-

dcros partículures e i^adustriales.-El servicio de inspección de los ani-

males en vivo y después de muertos en las fábricas de embutidos y sala-

zones, chacinerías y mataderos particulares e industriales, legalmente

autorizados, con las operaciones de embutido y acecinado, durante la

temporada ofieial de matanza, shlo podrá hacerse por profesores veteri-

narios que ante la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad

acrediten condiciones de aptitud suficientes para el ejercicio del cargo.

A este objeto, los Veterinarios que pretendan desempeñar dicho

servicio elevarán a la Dirección general de Sanidad, en el plazo de

quince días, a contar desde la publicación de esta Real orden, la co-

rrespondiente solicitud, acompañada de los documentos que justifi-

quen sus méritos, entre los cuales serán preferentes: haber desempe-

ñado el servicio de inspección de carnes en los mataderos industria-

les; ejercer o haber ejercido el cargo de Inspector en rnataderos muni-

cipales; acreditar estudios pertinentes a la materia, por certificados de

çursos especiales seguidos en el Instituto Nacional de IIigiene de ^1-

fonso XIII o Centros análogos y Escuelas de Veterinaria, ,y cuantas

publicacioues sobre temas conexos con la revisión y examen de carnes

u otros alimentos. En ]a instancia harán constar la edad, residencia,

cargo que ocupan y demás circunstancias profesionales.

La relación que de los solicitantes formule ]a Dirección general de

Sanidad será publicada en la Gaceta, insertada por los Gobernadores

civiles en el I3oletín Oficial y expuesta al público en la Inspección pro-

vincial de Sanidad, que la facílitará, además, a los dueños y gerentes

de los mataderos particulares o industriales y de las fábricas, para

que dstos elijan libremente, al empezar la temporada, de entre los Ve-

terinarios incluídos en dicha relación, el que hayan de contratar para

el servicio de inspección en su c;stablecimiento.

I.os certificados que los Inspeetores Veterinarios así nombrados ex-

tiendan para los flnes sanitarios tendrán el carácter oficial que las

diferentes legislaciones exigen, e irán autorizados por un sello que

diga: «Inspector Veterinario oficial del matadero o fábrica de ., .»

Con diez días de anticipación a la temporada de rnatanza, los due-

ños o gerentes de dichos establecimientos darán al Alcalde de ]a loca-

lidad y a esta Dirección general noticia de la celebración del contrato

y el nombre del Veterinario o Veterínarios contratados, teniendo en
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cuenta, para el número de Inspectores, qne la revisión y examen han

de realizarse detenidamente sin la presión de un exceso de trabajo;

que la obligación del examen alcanza a las carnes para la mezcla au-

torizada de embutidos, y que estos servicios quedan sujetos a la vigi-

lancia de ]os Ayuntamientos y a la superior del Estado.

3.° Para que los mataderos industriales o particulares subaiatan,

necesitan reunir las condiciones determinadas en los artículos 6.°, 7 0

y 8.° del reglamento general de Mataderos, y tendrán la obligación de

poseer, en buen uso, microscopio, triquinoscopio y demás material

precíso para la práctica de investigaciones micrográficas, siendo obli-

gatoria la instalación de triquinoscopio de proyección, cuando la ma-

tanza exceda de 5.C0^ cerdos y sea uno solo el Inspector.

Para los flnes de nombramientos de Inspector y de adquisición de

aparatos podrán mancomunarse varios industriales que tengan los es-

tablecimientos en ]a misma localidad y que por la pequeña cuantía de

reses que sacrifique+^ precisen organizar el servicio en esta forma; pero

debiendo en estos casos contar con un Inspector veterinario como mí-

nimum por cada 5.000 cerdos que hayan de ser reconocidos.

4.° EI Veterinario Inspector al servicio de estos mataderos deberá

certiflcar diariamente en un libro, foliado y sellado por la Inspección

provincial de Sanidad, el resultado de] reconocimiento en vivo y en

muerto. Si el reconocimiento demostrara la existencia de algún ani-

mal atacado de enfermedad comprendida en el reglamento de Epizoo-

tias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Alcalde y del Ins-

pector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, expresando la pro-

cedencia del animal y las medidas preventivas adoptadas.

5.° En cuanto se reflere a la inutilización total o parcial de las re-

ses enfermas y de sus despojos, se atendrán a lo dispuesto en el ar-

tículo 59 del vigente reglamento de l^Iataderos.

6.° Las infracciones, deficiencia y omisiones en la inspección de

animales y carnes y las de orden higiéni ĉo sanitario relativas a los

mataderoe industriales o particulares se castigarán con multas de 100

a 500 pesetas, cuando sean leves, y con multas de 1.000 pesetas o la

clausura del establecimiento y la responsabilidad criminal en que in-

curren, tanto el duefio como el Veterinario encargado del servicio, en

los casos determinados en el Código penal.

Lo çue de Real orden digo a V. I., para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de septiembre de 1924.-

El Subsecretario encargado del despacho, Martinez Anido,-Sr. Direc-

tor ĝeneral de Sanidad.-(Gaceta del 14.)



Los vinos que queda,n dulces,
por ATGEL GARCfA Y LbPE7., rngeniero-

Profeeor de la Eacuela de Viticultura y Eno-
logía de Reua.

Accidentes duraate la fermontación.

Todos los años tene^mos ocasión de comprobar la existencia de gran

número de vinos cuya fermentación tumultuoscz fué incompleta; ea

decir, que, por diversas causas, la fermentación, habiendo arrancado

bien, llega un momento en que se detiene, se paraliza, y el vino queda

a veces hasta con tres y cuatro grados de dulce o grados de licor Ban-

mé, correspondientes a la densidad, lo cual representa una cierta can-

tidad de azúcar que no se ha transformado en alcohol. En estas condi-

ciones, el caldo está en constante peligro de alteración, pues el azúcar

anmenta notablemente la viscosidad del vino e ilnpide que éste se

aclare, o se verifica muy lentamente, quedando en suspensión las par-

tículas más tenues, a lo que cantribuye también el gas carbónico a1

desprenderse en burbujas desde el fondo. Así, los malos fermentos que

casi siempre contienen los vinos nuevos en esta fase de su fabricauión

pululan en la masa del líquido, y ae desarrollan y multiplican en éln

por constituir éste un medio favorable, gracias al azúcar, que es un

alimento predilecto de los microorganismos. F.1 peligro de altera.ción

aumenta si el descube se retrasa demasiado, como de ordinario ocurre:

con bastante frecuencia, y, ademá3, el vino toma el gusto a la rapa„

Esto suele originar la enfermedad de la vuelta (Fourne),

En este accidente de la fermentación, fácilmente apreeiable, por-

que el vino se enfría, cesa el gran desprendímiento de gas carbónico,

y se nota por el gusto que el vino está dulce, el vinicultor, pequeña

cosechero, no se fija o no le da importancia, cuando, muy al contra,-

rio, la tiene, y gra.nde, pues si peligroso es sobrepasar en las tempera-

turas de fermentación de los 3^°-t2mperatun•as que detienen el traba-

jo de las ]evaduras y favorecen el de los fermentos patógenos del

vino-, igualmente peligrosa es también esa interrupción, por lo que

acabamos de decir.

^Cuáles son las cauaas por las que ]as levaduras no llegan al Sn
de su c;ometido, no evmplen el trabajo íntegro que les está enco-

mendado?

Estas causas son: l.a, el deseenso de temperatura.; 2.a, la elevada



- 14 -

temperatura; 3.a, ]a falta de aireación, y 4.a, la elevada graduacibn

alcohólica o excesiva riqueza en azúcar del mosto.

Las lecaduras, como todos los seres vivos, son sensibles a la aceidn

del calor, exigiendo para su normal desarrollo una cierta temperatu-

ra, que llamamos óptima. Por debajo y por encima de esta temperatu-
- ra, las ]evaduras viven y se desarrollan con más o menos dificultad;

es mayor cuanto más lejos estén de la temperátura óptima; es menor

cuanto más cerca, presentándose dos límites extremos de calor, uno

mínimo y otro máximo, sobrepasados los cuales, la vida activa de las

levaduras se manifiesta con enorme lentitud o se hace imposible. Di

chas temperaturas son: la mínima, de unos 15°; la óptima, de `l5°, y la

máxima, de 35°. En estos dos ]ímites están, pues, las dos primeras cau-

sas. De ellas, la segunda ea la más grave, la verdaderamente pernicio-

sa, porque, como decimos anteriormente, no sólo parali•r,a el trabajo de

la levadura, sino que favorece el de' los malos fermentos (ferméntos

maníticos), originando los vinos agridulces (fermentos de la tourne) si

el desc•ube se retrasa, dando lugar a los vinos vueltos.

También las levaduras necesita q del aíre para c]esarrollarse nor-

malmente, como ya lo demostró Pasteur. Cuando ellas han transfor-

mado en alcohol una gran cantidad del azúcar del lnOStO, se fatigan,

envejecen, y su actividad se anula, pues el medio se va haciendo im-

propio para su vida, tanto por el alcohol, que es un antiséptico para la

leva.dura, como por la falta de aire, que detiene su multiplicación y su

vida activa.

Por último, acabamos de decir que el alcohol es un antifermento;

por consiguiente, en los mostos de elevada riqueza en azúcar, o en

aquellos que, sin ser elevada, se presenta algunos ai"ios en mayor pro•

p^rción que de ordinario, las levaduras activas en su trab^^jo de trans-

formación llegan en un momento dado a encontrarse con elevadas can-

tidades de alcohol en el caldo, o cantidades súperiores a aquellas a las

cuales están acostumbrados; el medio ya no es favorabl,e y su trabajo

se paraliza.

Suelen incluirse también eT^tre las causas de este accidente en la

fermentación la escasez de levaduras, la acción del gas sulfuroso y la

egistencia de ácidos volátilcs. La e4casez de levaduras, por haberse

lavado el Yrnto, si hubo Iluvias algunos días antes de la vendimia,

realmente lo que determinará es una fermentación perezosa clesde el

principio; la acción del gas sulfuroso puede igu^lmente conaiderarse

como accidente de otro orden, por mala manipulación del cosechero,

y en cuanto a los ácidos volátiles, es causa que seguramente es conse-

ctzencia de algunas de las indicadas con anterioridad.
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^,^,^ué hacer para que se reanude la fermentacién:^

Ante todo, hay que determinar la causa de ]a paralizacicín, y para

ello, el vinicultor, si quiere operar racionalmente, deberií tener un

termómetro de fermentación, al objeto de vigilar las temperaturas, y

un pcsamostos o un mustímetro, para ae^uir la marcha de la trans-

formación del azúcar en alcohol. Por el primero, podr,í apreciar si la
temperatura ha subido o bajado más allá del límite conveniente, y por

el segundo, conocerá el estado de transformación del ^azúcar del mosto•

Al paralizarse la fermentación, comprobará si el mustímetro o el pesa-

mostos marcan 1.0(?0 ó 0, respectivamente, en cuyo caso se d:^ por ter•

minada la fermentación tumultuosa; pero si no es así, indagará la cau-

aa, si es por baja temperatura o por elevación de aquélla; si puede

atribuirse a alguna de las otras causas enumeradas, etc., y conocida

ésta, procederá eu cada caso segtín aconsejamos a contínuación:

1.° Si es por descenso de temperatura, procurará, por todos los me-

dios de que di5ponga, elevar la del local y del envase (r,errando puer-

tas y ventanas, anri^ando ]as vasijas cou telas o por medi.o del fuego).

Si esto no fuera suficiente, tendría que recurrir al calentamiento de

una porción de vino a tem peratura ínferior a 60°, y mezclarlo con el

reatante. Esto se hace en un recipiente de cobre. El volumen de vino

que habría que calentz^r depende de la temperatura que tenga, y se

pnede fijar por medio del cálculo. Cuando se trata de grandes reci-

pientes, se emplea un serpentín de cobre estañado, suruergido en agua

caliente, haciendo pasar por él el vino que se quiere calentar.

2.° Si, por el contrario, fuera la causa la elevada temperatura (en

eete caso, como en el anterior, no debería llegarse a la parada de la

fermentación, puesto que, operando racionalmente, se habrían puesto

en prrictica los medios de calentamiento o de refrigeración de que se

disponga en cuanto se haya comprobado la falta o el exceso de calor),

se recurrirú a los medios contrarios al caso anterior (abrir puertas y

ventanas, principalmente por ]a noche, revestir las vasijas con telas

mojadas, regar el loeal, etc.). De no ser esto bastacte, habría que

echar mano de los refrigerantea o de la adición de pequer`ias dosis de

gas sulfuroso, unos cinco gramos por hectolitro (cuya eficacia es ma-

yor si y a se empleó dicho gas antericrmente), que, deteniendo la fcr•

mentación moment^,neamente, o amortignándola por breve tiempo,

permite el descenso de temperatura. En caso de no disponer de estc^s

medios, como último recurso, se adicionará mosto fresco, del que sale

de^ pisado.

Si la paralizaeión tuvo ya lugar, hay que averiguar si la acidez

volátil es elevada, por habemse desarrollado los malos fermentos, pues
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los ácidos volátiles son tóxicos para la levadura e impiden su trabajo;

de aquí que se conaidere la egiatencia de eatos ácidos como otra causa

de parada de la fermentación, pero que generalmente es consecuencia

de,las temperaturas elevadas y del descube tardío. Estos son los casos

de la enfermedad manítica de los vinos agridulces, el accidente peor,

por su difícil corrección, y de ]os vinos vueltos. Entonces, el recursa
es (si la acidez volátil no es demasiado elevada) refermentarlo mezcla-

do con otro vino o con mosto, operación que reduee ]a dosis de ácidos

volátiles. Esta refermentación puede rebajar asimismo dicha acidez,

que es arrasbrada por el gas carbónico. Este procedimiento es de gran

resultado cuando a la refermentación precede una pasteurizacibn a 60°.

3.° Cuando es por Palta de aireación, se practicarán los bazuqueoa

y los remontados, sacando el vino por la parte inferior del recipiente

y vertiéndolo por arriba; también haciendo correr el vino por canales,

y, por último, insuflando aire en la masa del caldo por medio de la

bomba.

4.° Ultimamente, ai fuera por elevado grado alcohólico, sólo se apli-

cará ]h mezcla con otros vinos de menos grado, pues ]as levaduras

únicamente soportan dosia de alcohol hasta 17-1^s°, y esto euando se

trata de levaduras acostumbradas a trabajar en mostos de elevada ri-

queza en azúcar.

En el caso de levaduras acostumbradas a trabajar en mostos de

menor riqueza (13°), y que por circunstancias ar.ormales esta cantidad
de azúcar es más elevada que de ordinario (15-16°), puede aplicarse la

mescla con vinos de menor grado o el empleo de levaduras selecciona-

das, acostumbradas a altas dosis de alcohol,

Indicaremos ya que la escasez de ]evaduras se corrige con la adi-

ción de éstas, sean del comercio, sean procedentes de lías o heces sa-

nas, y también preparando un pie de cuba (levai^i^, Se favorece su

mnltiplicación aireando el vino y adicionando fosfato amónico a dosis

variables de 15 a 30° por hectolitro, según el grado de licor Baumé, y

siempre que sea superior a 1,50. Diremos de pasada lo conveniente qne

ea la correcciún de la acidez total en los casos en que los mostos sean

pobres en este elemento. Y^1ue si es el gas sulfuroso el causante del

accidente, se corregirá con la aireación, que deja escapar el exceso de

eate antifermento.

MADHID.-Imprenta y ancuadernacíán de Julio Cosano, sucesor de Iticardo F. de Fi,ojsa

Torija, 5,-Teléfono bI-3^6,


